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(Continua) 

Artículo Segundo: La Asamblea Nacional es 
la depositaria de la soberanía del pueblo de 
Nicaragua, y por lo mismo el Poder Supremo 
de la República. Ejercerá la función legislati-
va del Estado, elaborará y aprobará la Consti-
tución Política de Nicaragua Libre. 

Solicitó la palabra a continuación el repre-
sentante sandinista Rogelio Ramírez Mercado, 
para retomar los argumentos esgrimidos por 
la representación sandinista, específicamente 
los vertidos por los representantes Federico 
López, Humberto Solís y Danilo Aguirre, pues 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 
del Estatuto Fundamental, la Asamblea Nacio-
nal es un poder derivado de una Ley Funda-
mental que es el Estatuto Fundamental del 
mismo, pero además de ser un poder derivado, 
parte de un mandato, que es el mandato que 
el pueblo otorgó el 4 de Noviembre al realizar-
se el proceso electoral. De manera que quien  

pretende pasar por encima del artículo 28, no 
sólo está en contra del Estatuto Fundamental 
sino también en contra de un mandato expre-
so del pueblo nicaragüense como verdadero 
depositario de la soberanía nacional. 

Manifestó que en general, la argumentación 
que la bancada adversa al Frente Sandinista, 
ha utilizado parte de una definición teórica, 
dogmática del concepto de Constituyente que 
no puede tener validez. En términos concretos, 
mediante el análisis y la interpretación del pro-
ceso revolucionario nicaragüense, hay que par-
tir de que esta es la única Revolución que lle-
ga al poder con un Estatuto Fundamental pre-
establecido, una especie de Constitución pre-
via al triunfo mismo que establece un primer 
precedente en la historia de América Latina y 
del Derecho Constitucional; de ahí que se afir-
me que el verdadero poder constituyente de 
este País se estableció el 19 de Julio de 1979. 
Lo que sobreviene es un proceso de desarro-
llo institucional que pasando por el Consejo 
de Estado y la junta de gobierno de Recons-
trucción Nacional, se llega hasta las elecciones 
el 4 de Noviembre de 1984. De modo que la 
fa:ultad de hacer la Constitución, viene a la 
par de un mandato presidencial establecido 
por circunscripción Nacional y con más votos 
que los que esta Asamblea adquirió. No pue-
de entonces, continuó diciendo, establecerse 
un poder supremo, basándose en concepcio-
nes abstractas que hagan a un lado el desarro-
llo del proceso revolucionario. En su opinión, 
el espíritu de la ley lo que trata de definir y 
consolidar es un régimen presidencialista y 
mantener el equilibrio de los órganos del Es-
tado sin caer en la germánica tentación de lle-
gar a través de un Estatuto a constituir un 
régimen parlamentario. Finalmente, se adhirió 
a la moción de que el artículo primero quede 
tal y como está en el Proyecto de Estatuto pre-
sentado por la Comisión de Justicia y avalado 
por la Comisión Especial Dictaminadora. 

Posteriormente, tomó la palabra el repre-
sentante sandinista, José Luis Villavicencio, 
para manifestar que lo que se está discutien-
do es el artículo primero del Estatuto de la 
Asamblea Nacional, y que la oposición al pre-
pretender darle a este Estatuto carácteristicas 
políticas como si se estuviera elaborando la 
Constitucin de la República, incurre en un error 

Pág. 

553 

554 
554 
554 
554 
554 
554 
555 
555 

555 

555 

556 

558 
559 

560 
560 
560 

11513 

http://enriquebolanos.org/


4-1V--86 
	

LA GACETA—DIARIO OFICIAL 	 No. 69 

de apreciación política, pues el Estatuto tiene 
por objeto definir las funciones internas de la 
Asamblea, y por otro lado, regular su relación 
con los demás poderes del Estado, especial-
mente con el Ejecutivo. Expresó también su 
deseo de clarificar que esta Asamblea no debe 
denominarse Constituyente, pues es una Asam-
blea con facultades legislativas por un período 
de seis años, y el carácter de Constituyente por 
un período de dos años. Finalizó diciendo, que 
si se aceptaba la propuesta presentada por el 
Partido Popular Social Cristiano, se estaría 
aceptando una definición que sólo abarca un 
aspecto de lo encomendado a esta Asamblea 
en el Estatuto Fundamental. 

(CONTINUARA) 

MINI= 

Cancelar Nombramiento 
"No. 109 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Unico: Cancelar el nombramiento del Se-

ñor Samuel Danilo Madrigal Fornos, Primer 
Secretario de la Embajada de Nicaragua en 
Francia, efectivo a partir del 30 de mayo de 
1986. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis. "A 25 Años, Todas Las Armas Con-
tra La Agresión". — Daniel Ortega Saavedra. 
El Ministro del Exterior, Miguel D'Escoto 
Brockmann". 

Nombramiento 
"No. 110 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA  

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Jorge Ruiz 

Roiz, Segundo Secretario de la Embajada de 
Nicaragua en Guatemala, efectivo a partir del 
19 de marzo en curso. 

Segundo: Queda sin efecto el Acuerdo No. 
72 del 25 de Febrero recién pasado. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis. "A 25 Años, Todas Las Armas Con-
tra La Agresión". — Daniel Ortega Saavedra. 
El Ministro del Exterior, Miguel D'Escoto 
Brockmann". 

Nombramiento 
"No. 111 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Daniel Esteban 

Martínez López, Segundo Secretario de la Em- 

bajada de Nicaragua en Panamá, efectivo a 
partir del 19 de marzo en curso. 

Segundo: Queda sin efecto el Acuerdo Ejecu-
tivo No. 79 del 25 de febrero recién pasado. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis. "A 25 Años, Todas Las Armas Con-
tra La Agresión". — Daniel Ortega Saavedra. 
El Ministro del Exterior, Miguel D'Escoto 
Brockmann". 

Nombramiento 
"No. 112 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda:: 
Primero: Nombrar al Señor Edmundo Díaz 

Mejia, Segundo Secretario de la Embajada de 
Nicaragua en la República de Costa Rica, efec-
tivo a partir del 19 de marzo en curso. 

Segundo: Queda sin efecto el acuerdo Eje-
cutivo No. 73 del 25 de febrero recién pasado. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis. "A 25 Años, Todas Las Armas Con-
tra La Agresión". — Daniel Ortega Saavedra. 
El Ministro del Exterior, Miguel D'Escote 
Brockmann . 

Nombramiento. 
"No. 113 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda:: 

Primero: Nombrar a la Señora Yadira Va-
lenzuela, Agregada de la Embajada de Nicara-
gua en Uruguay. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efecto 
a partir del primero de mayo de 1986. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis. "A 25 Años, Todas Las Armas Con-
tra La Agresión". — Daniel Ortega Saavedra. 
El Ministro del Exterior, Miguel D'Escote 
Brockmann". 

Otorgar Exequátur 
No. 1 

En vista a las Letras Patentes extendidas 
por el Ilustrado Gobierno Real de Dinamarca, 
con fecha catorce de Febrero de mil novecien-
tos ochentiséis a favor del Sr. Dietrich Ernst 
Günter Zimmermann, en carácter de Vice-Cón-
sul Honorario del Consulado General de Dina-
marca en Managua, Departamento de Mana-
gua, República de Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda:: 
Unico: Otorgar el Exequátur de estilo a 

las Letras Patentes al Sr. Dietrich Ernst Günter 
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Zimmermann, quien gozará de las prerrogati-
vas que corresponde a su cargo, el cual habrá 
de ejercer con arreglo a lo prescrito por el 
Derecho Internacional y sujetarse a las Leyes 
de Nicaragua en sus negocios y actos y perso-
nales. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veinte de Febrero de mil novecientos ochenti-
séis. "A 25 Años... Todas Las Armas Contra 
La Agreción". Daniel Ortega Saavedra, Presi-
dente de la República, El Ministro del Exterior 
por la Ley, José León Talavera. 

Dejar sin efecto 
Acuerdo Ejecutivo N' 74. 

No. 116 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Unico: Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecuti-
vo No. 74 del 25 de Febrero pasado por el que 
se nombró al señorJoaquín Talavera Salinas, 
Segundo Secretario con funciones Consulares 
de la Embajada de Nicaragua en España. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
tres de Abril de mil novecientos ochenta y seis. 
"A 25 Años, Todas Las Armas Contra La Agre-
sión. — Daniel Ortega Saavedra. El Ministro 
del Exterior, — Miguel D' Escoto Brockmann. 

Dejar sin efecto 
Acuerdo Ejecutivo N' 67. 

No. 117 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Unico: Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecuti-
vo No. 67 del 24 de Febrero de 1986 por el 
que se nombró a la señora Rita Arguello, Se-
gundo Secretario de la Embajada de Nicara-

gua en Austria. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
tres de Abril de mil novecientos ochenta y seis. 
"A 25 Años, Todas Las Armas Contra La Agre-
sión." — Daniel Ortega Saavedra. El Ministro 
del Exterior. — Miguel D' Escoto Brockmann. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Acuerdo Ministerial 
Reg. No. 1613 — R/F 22514 — a 1500.00 

"ACUERDO MINISTERIAL" 

El Ministerio de Finanzas, en base a las fa-
cultades establecidas en el Arto. 3 del Decreto 
No. 1554, publicado en La Gaceta No. . 5 del 7 
de Enero de 1985. 

Acuerda: 

Primero: Incrementar el monto de la De- 

dicción Personal de la Renta Neta hasta por la 
cantidad ¿e 0460,000.00 (Cuatrocientos Se-
senta Mil Córdobas Netos), para todas las per-
sonas naturales residentes en el país, a que 
refiere el Arto. 20 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta ( I.R.). 

Segundo: Modificar a 0460,000.00 (Cua-
trocientos Sesenta Mil Córdobas Netos), el 
monto a que se refiere el párrafo ro. del 
Arto. 26 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta ( I.R.), en cuanto a la obligación que 
tienen las personas naturales cuya renta bru-
ta exceda de 1460,000.00 Cuatrocientos Se-
senta Mil Córdobas Netos), a presentar de-
claración de sus rentas obtenidas durante el 
año gravable. 

Tercero: Este Acuerdo Ministerial será apli-
cable para el periodo fiscal 85/86. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieci-
nueve días del mes de Marzo de mil novecien-
tos ochenta y seis. — William Huper Argüello 
Ministro de Finanzas. 

TELICO2 
	• 

Acuerdo No. 3 

Reg. No. 1201 — R/F 0076.6 — a 2500.00 

José María Alvarado, en mi carácter de Mi-
nistro Director del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos (TELCOR), en 
uso de las facultades que la ley conceden, 

Acuerda: 

Primero: Autorizar la Impresión de cuatro 
Emisiones Postales y Filatélicas denominadas 
"Primeros Sellos de Nicaragua" (Permanente) 
"40 aniversario de la FAO", "Año Internacio-
nal de la Paz" y "Exposición Filatélica Inter-
nacional Stochkolmia-86. 

Segundo: Señalar el día de circulación de 
éstas emisiones, en el orden respectivo, como 
sigue: 

1.—Primeros Sellos de Nicaragua. — (22 de 
Mayo de 1986). 

2.-40 Aniversario de le FAO. — (20 de Junio 
de 1986). 

3.--Año Internacional de le Paz. — (19 de 
Julio de 1986). 

4.—Exposición Filatélica Internacional Stoch-
kolmia-86. — (22 de Agosto de 1986 ). 

Tercero: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de la presente fecha, y deberá 
publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
y un días del mes de Marzo de mil novecientos 
ochenta y seis — José María Alvarado, Minis-
tro Director de TELCOR. 
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1177DVIDDIDAD NACIONAL 11111TODOZIA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 774 — R/F 961771 — 1,500.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
413, tomo 1 del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáti-
cas que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Ramona Ayzel Palacios García ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Arquitécto para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legal-
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos ochenta y seis. El 
Rector de la Universidad — Humberto López 
R. El Secretario General — N. González R. 

Es conforme. Managua, 24 de Febrero de 
1986. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 757 — R/F 0042327 — a 125.00 
Compl. 	— R/F 960018 — a 1375.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, certifica que a la página 
16, tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional Au-
tónoma de Nicaragua." 

Por Cuanto: 

La Doctora Sandra lvania Carranza Miranda 
ha cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Especialista en Me-
dicina Interna para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua, a los dieciseis días del mes de Agosto 
de mil novecientos ochenta y dos. El Rector 
de la Universidad — M. Fiallos O. El Secreta-
rio General, — Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 16 de Agosto de 1982. —
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 958 — R/F 983160 — a 1500.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
383 — tomo III del Libro de Registro de Títu-
los de la Facultad de Ciencias Económicas que 
este Departamento lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: "La Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Leonel Ramón Mora ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en Ad-
ministración de Empresas para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de Enero 
de mil novecientos ochenta y seis. El Rector 
de la Universidad — Humberto López R. El Se-
cretario General — N. González R. 

Es conforme, Managua, 30 de Enero de 1936. 
—Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 959 — R/F 983152 — a 1375.00 
Compl. 	— R/F 512007 — a 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, certifica que a la página 
285, tomo II del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

José Benito Efren Valladares Vallejos ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Tecnólogo Medico 
para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua a los veinticinco días del mes de Mar-
zo de mil novecientos ochenta y cinco. El Rec-
tor de la Universidad — O. Martínez O. El Se-
cretario General — Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 25 de Marzo de 1985. -
-Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 949 — R/F 982680 — a 1500.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, certifica que a la pági-
na 413 tomo III del Libro de Registro de Tí-
tulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
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Ligia de los Angeles Blanco Chávez ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Eco-
nomía para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinticuatro días del mes 
de Febrero de mil novecientos ochenta y seis. 
El Rector de la Universidad Humberto López R. 
— El Secretario General N. González R.". 

Es conforme. Managua, 24 de Febrero de 
1986. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 952 — R/F 983089 — a 1500.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, Certifica que a la página 211 
tomo III del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Escuela Internacional de Agri-
cultura y Ganadería que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "La Uni-
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

El Señor Anselmo Enrique José Rivas Correa 
Natural de Managua, Departamento de Mana-
gua República de Nicaragua ha aprobado en 
la Escuela Internacional de Agricultura y Ga-
nadería todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las prue-
bas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Agronomía para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República, de 
Nicaragua, a los diez días del mes de Marzo 
de mil novecientos ochenta y seis. El Rector 
de la Universidad O. Martínez O. — El Secre-
tario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 10 de Marzo de 1986. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 953 — R/F 982045 — a 1500.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, certifica que a la pági-
na 387 tomo III del Libro de Registro de Tí-
tulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
que este Departamento lievat a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Thelma Guadalupe Rivera Medina ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

le extiende el Título de Licenciada en Eco- 

nomía para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de 
Enero de mil novecientos ochenta y seis. El 
Rector de la Universidad Humberto López R. 
— El Secretario General N. González R.". 

Es conforme. Managua, 30 de Enero de 
1986. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 954 — R/F 982044 — a 1500.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, certifica que a la pági-
na 391 tomo III del Libro de Registro de Tí-
tulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Mauricio José Matus Aburto ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en Eco-
nomía para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los treinta días :del mes de 
Enero de mil novecientos ochenta y seis. El 
Rector de la Universidad Humberto López R. 
— El Secretario General N. González R.". 

Es conforme. Managua, 30 de Enero de 
1986. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 956 — R/F 965962 — ( 1500.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, certifica que a la pági-
na 238 tomo III del Libro de Registro de Tí-
tulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Denis Eduardo Vallecillo Muñoz ha cumpli-
do con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en Eco-
nomía para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de No-
viembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Rector de la Universidad Humberto López R. 
— El Secretario General N. González R.". 
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Es conforme. Managua, 6 de Noviembre de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 957 — R/F 983192 — a 1500.00 

CERTI Fl CAC ION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN; certifica que a la pági-
na 61 tomo II del Libro de Registro de Tí-
tulos de la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "La Universi-
dad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Noel de Jesús Reyes Alvarado ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en Cien-
cias de la Educación en la Especialidad de 
Matemáticas para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Rector de la Universidad Humberto López R. 
— El Secretario General M. González R.". 

Es conforme. Managua, 15 de Mayo de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

MINDITZZIO DZ JUSTICIA 

Registros de Marca 
Reg. No. 5963 — R¡F 803978 — Valor C75.00 

Dr. Cuy J . Bendaña G., apoderado Hyundal 
Motor Company, Koreana, solicita Registro mar-
ea Fábrica: 

PONYEXCEL 
Clase: 12. 
Presentada: 10-9-1283. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 
Octubre /3185. — Bestia Moncada F., Registrador 
Suplente. 

Reg. No. 6021 — It¡F 803962 — Valor C 150.00 

Dr. Cuy J. Bendaña G.. apoderado Ciba-Geigy 
S.A.. Suiza. solicita Registro Marca Fábrica: 

"PRIME" 

Prime ce3 

Clase: 1 
Presentada: 10-9-85. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 18- 

Septiembre-85. Bestia Mencada F. Registrador 

$ 3 

Reg. No. 6024 — RIF 822758 — Valor 41; 150.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Societé Des 
Produits Nestlé, S.A., Suiza, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clase: 29 
Presentada: 16-10-85. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial: Managua, No-
viembre-8-85. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 2 

Reg. No. 6026 — R/F S22757 — Valor C 150.00 
Dr. Luis A. López A., apoderado Societé Des 

Produits Nestlé, S. A., Suiza, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

Clase: 30 
Presentada: 16 10 1983. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, No-

viembre 8 1985. — Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

$ 3 
Reg. No. 6022 — Ft, r toUálnid. — Valor C 150.00 

Dr. Guy J. Bendaña., G., apoderado McGraw-
Edson Company.. Estadounidense, solicita Regis-
tro Marca Fábrica: 

Clase: 9 
Presentada: 16-8-85. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, Octu-
bre-2-83. — Dessie Moscada F. Registrador Su-
plente. 

$ 3 
)Reg. No. 6025 — R¡F 822759 — Valor C 150.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Societé Des 
Produits Nestlé, S.A., Suiza, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

NtI 
Clase: 
Presentada: 16-10-85. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, No- 

• 2 
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viembre-8-85. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 
3 2 

Reg. No. 5445 — R/F 772854 — Valor 225.00 
Dr. José T. Bendaña S., apoderado Minolta Ca-

mera Kabushiki Kaisha (Minolta Camera Co. 
Ltd.)., Japonesa, solicita Registro Marca Fábri-
ca: 

Ciase ; 9 
Presentada: Julio-10-35. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua. Sep-

tiembre-3-85. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4906 — 11/F 716945 — Valor ty 225.00 
Dr. Edmundo Castillo R., apoderado Fábrica de 

Produtos Químicos Farmaceuticos Mello, S.A., 
Española, solicita Registro Marca Fábrica: 

• .44  ■111113rici nath.  

Clase: 5 
Presentada: Julio-25-85. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua. Sep-

tiembre-3-85. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 
3 2 

Reg. No. 6020 — R/F 803963 — Valor 150.00 
Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Kyowa liak-

ko Kogyo Co., Ltd., Japonesa, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"UPPER SIDWP 

Presentada: 16-8-85. 
Clase: 5 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 00- 

tubre-2-85. — Bessie Moncada F. Registrador 
Suplente. 

II 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 2710 — R/F 639186 — Valor .. 150.00 

Dra. Yamilet de Malespin apoderada, Gebru-
der Gunzinger AG Uhrenfabrlk Tcchnos, %Veis-
chenrohr, Suiza, solicita Renovación Marca Fá-
brica: 

TECHNOS 
No. 2,56.5 R.P.L 

Clase: 14 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 20 

Junio 1985. — Rosa Argentina Ortega C. Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 4884 — R/F 705994 — Valor « 75.00 

Dr. Guy J. Bendaña, Apoderado Joseph E. 
Seagram y Sons, Inc Estadounidense, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
"ESCORIAL" 	 No. 4,222 R.P.L 

Clase: 33 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Agosto 1985. — Rusa Argentina Ortega C. Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 4685 — R/F 705993 — Valor tY 75.00 

Dr. Cuy J. Bendaña, Apoderado Clairol Incor• 
porated, Estadounidense solicita Renovación mar-
ca Fábrica: 
"FINAL NET" 	 No. 4.195 R.P.I. 

Clase: 3 
Registro Propiedad Industrial, Managua. 12 

Agosto 1985. — Rosa Argentina Ortega C. Re-
gistrador.. 3 2 

Reg. No. 4687 — R/F 705991 — Valor Or 75.00 

Dr. Cuy José Bendaña, Apoderado E.T: Du 
Pont de Neumors And Company, Estadounidense, 
solicita Renovación Marca Fábrica: 
"NTTRAMON" 	 No. 3.021 

Clase :13 
Registro Propiedad Industrial: Managua, Agos-

to 12. 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 4688 — 11/7 705990 — Valor « 75.00 

Dr. Cuy José Bendaña G. Apoderado Ameri-
can Cyanamld Company, Estadounidense, soli. 
cita Renovación Marca Fábrica: 
"ALCYLOL" 	 No. 14.849 

Clase: 5 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Agosto, 1985. — Rosa Argentina Ortega C. Re-
gistrador. 
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SECCION JUDICIAL 
Citaciones 

Reg. No. 901 — R/F 981087 — a 1,500 
Cítese a los Señores: Mercedes Sáenz de Be-

rríos y José Venancio Berríos Sáenz, para que 
haga uso de sus derechos en juicio promovido 
en su contra, por el Banco Nicaragüense de 
Industria y Comercio, en un término de vein-
te días a partir su última publicación. Caso 
de no comparecer se les nombrará Guardador 
Ad-Litem para que los representen. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. Managua, 
diez de marzo de mil novecientos ochenta y 
seis. — Dr. Marco Aurelio Mercado Rodríguez, 
Juez Primero Civil de Distrito de Managua. 
Por la Ley. 

Reg. No. 1095 — R/F 991161 — C 1500.00 
Citase a socios "Urbanizadora Amelia. S.A." 

para que dentro de veinte días de publicado 
este Cartel comparezcan a éste despacho para 
que en Junta Nombren Procurador Común y 
representen en solicitud de cancelación de 
Asiento Hipotecario de Segundo grado a favor 
de dicha Sociedad, que hace el Banco Inmobi-
liario de Nicaragua. S.A. Conforme Arto. 95 de 
Ley de Bancos. De no comparecer, ésta auto-
ridad le nombrará Guardador Ad-Litem. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma-
nagua, uno de Abril de mil novecientos ochen-
ta y seis. — Dra. Aidalina García García, Juez 
Primero Civil de Distrito de Managua. 

--- 
Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 1460 — R/F 608564 — 1500.00 
Angela Isabel Guerrero López solicita 

declámele heredera con hermano José 
Guadalupe, herederos bienes, difunta ma-
dre Vilma López de Guerrero, sin perjui-
cio porción conyugal José Guadalupe Gue-
rrero. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Abril 

uno, ochentiseis. — Helmore Miranda Se-
cretario. 

Reg. No. 1199 — R/F 670673 — 1.500.00 
Velia Lira Lira junto con su hermana 

piden ser declaradas únicas herederas de 
los bienes, derechos y acciones dejados por 
el señor Eliceo Lira Sevilla. 

Opónganse. 
Estelí, dos Abril mil novecientos ochen-

ta y seis. — María del Carmen Rodríguez 
H. Juzgado de Distrito Civil. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 45 

Por primera vez cito y emplazo al indicia-
do Alberto Antonio Pérez Flores, para que 
dentro del término de quince días, después 

de la publicación del presente Edicto, com. 
parezca al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le instruye por el delito  

de cultivo de Drogas, (Marihuana), come-
tido en perjuicio de la Salud Pública bajo 
apercibimiento de abrir a pruebas la presen-
te causa, declararlo rebelde, y nombrarle 
defensor de oficio si no se hace presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los tres días del mes 
de Abril de mil novecientos ochenta y seis. 
—Dr. Silvio Ortega Centeno, Juez de Dis-
trito Para lo Criminal. — Masaya. 

Reg. No. 46 
Por primera vez cito y emplazo al proce-

sado Marco Antonio Armas Mendéz, de ge-
nerales ignoradas, para que conteste por si, 
o atravéz de su defensor, denuncia en su con-
tra por el delito Peculado denuncia interpues-
ta por la Procuraduría Penal, en perjuicio 
del Instituto Nicaraguense De Enérgia En El 
Plantel "Francisco González Zamora" para 
que dentro del término de cuarenta y ocho 
horas, conteste dicha denuncia, bajo aperci-
bimiento declararlo rebelde y nombrarle de-
fensor de oficio si no comparece. 

Recuerdase a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al antes dicho 
y a los particulares de denunciar el lugar donde 
se encuentre. 

Dado en la ciudad de Managgua al prime-
ro de Abril de mil novecientos ochenta y 
seis. — Dr. Javier Eligio Hernández Salinas. 
— Juez Segundo De Distrito Del Crímen De 
Managua. 

Reg. No. 47 
Por primera vez cito y emplazo a José Do-

lores Sevilla Hernández, de treinta y ocho 
años, casado„ chofer y de este domicilio 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a defen-
derse en la causa que se le sigue por ser 
violador de la parte primera del primer pá-
rafo del Arto. 278 Pn. cometido en la per-
sona de Maria Mercedes Aguilar Gallo, de 
treinta años, casada, abogado y de este do. 
micilio, bajo  apercibimiento de declararlo 
rebelde elevar la causa a Plenario y nom , 

 brarle defensor de oficio si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obliga. 

ción que tienen de capturar al antes 'dicho 
procesado y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal de Leon, a los uno de Abril de mil no-
vecientos ochenta y seis.—Ma. E. Nieto O.—
E. Castillo R, Srio. 

Es conforme, con su original con el que fue 
debidamente cotejado. León, uno de Abril de 
mil novecientos ochenta y seis. — Enrique 
Castillo Rodríguez. Secretario del Juzgado Pri-
mero del Distrito del Crímen de León 
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